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Fidel Espinoza denuncia una posible 
colusión en uso de inmueble fiscal 
CHAITÉN. Senador acusa acción de ex seremi de Bienes Nacionales y delegado provincial para beneficiar a un funcionario 
público de esta repartición. Paula Catalán descartó esta situación y calificó de “falsa e infundada” la aseveración del socialista. 

Vicente Pereira 
vicente pereiraodiariollanquihuecl 

Isenador Fidel Espinoza 
E (PS) ofició a la ministra 

del Interior, Carolina 

Tohá, respecto una presunta 
colusión que habrían realizado 
la ex secretaria regional minis- 
terial (seremi) de Bienes 
Nacionales, Paula Catalán (PC) 

yeldelegado presidencial pro- 
vincial de Palena, Luis Monta- 
ña, conla finalidad de beneñi- 
ciara un funcionario público 
que, además, sería empresario 

turístico. 

La acción del senador es re- 
chazada por Paula Catalán, 
quien la calificó de “falsa e 
infundada. Me parece que es 
de mala fe lo que plantea”. 
También lo insta a que “mues- 
trelosinformes de Contraloría, 
que, supuestamente avalan su 
posición. Es una acusación 
grave”. 

RESTITUCIÓN 
El parlamentario expresa que 
“hay un funcionario de la Dele- 
gación Presidencial Provincial 
de Palena que fue informado 
por Contraloría que debía res- 
tituir una vivienda fiscal en la 
comuna de Chaitén”. 

Añade que la Contraloría, 
enjulio de2023, “volvióa insis- 
tir y le ordenó al delegado 
provincial la restitución del 
inmueble fiscal, el desalojo 
administrativo y sumario 

CEDIDA 

PAULA CATALÁN, EX SEREMI DE BIENES NACIONALES. 

“delegado sólo cumplió con lo 
más fácil, que es iniciar el su- 
mario, pero después se desen- 
tendió absolutamente del te- 
ma. Este funcionario, de su cit 

culo de confianza, siguió 
viendo en la vivienda fiscal sin 
pagar arriendo mensual desde 
marzo del año pasado y hasta 
junio de 2024”. Según Espino- 
za, “en agosto de 2023, el dele- 
gado le pasa esa vivienda aBie- 
nes Nacionales para que la ad: 
ministre la ex seremi. ¿Qué 
zolaseremi de Bienes Naciona- 
les? El 16 de enero de 2024, 

cuando un funcionario de la 
Contraloría Regional realizó 
una inspección en terreno, no 
selogró constatar que el funcio- 
nario público aludido conti- 
nuase ocupando la vivienda. 
Cuestión que llama la 
atención, toda vez que llevaba 
cuatro meses con licencias 

  

    

  
   

EN ARRIENDO 

La exseremi de Bienes Nacio- 
nales rebate lo expuesto por el 
parlamentario, aunque detalla, 
eso sí, que es efectivo que se 
trata de una propiedad que en 
noviembre de 2023 se declaró 

como disponible para Bienes 
Nacionales, luego que la Dele- 
gación Provincial de Palenare- 
nunciara a su destinación. 

Añade que este inmueble 
era habitado por un funciona- 
rio, quien, a su vez, presentó 
una solicitud de arriendo, cu- 
yos trámites se realizaronenla 
Delegación Presidencial Pro- 
vincia de Palena. 

Además, Catalán recibió un 
informe -oficina local- que le 
sugería arrendarlo. “Lo entre- 
gamos en arriendo por un año 
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FIDEL ESPINOZA, SENADOR POR LOS LAGOS. 

($178.532 mensuales por 12me- 
ses), porque es de los que sal- 
dráalarecompra”. 

Luego, dice, en Bienes Na- 
cionales realizó una fiscaliza- 
ción (9 de agosto pasado) en la 
que constató el cumplimiento 
con los fines establecidos. “Lo 
arrendó para fines habitacio- 
nales y lo ocupa para ello”. 

También descartó que exis- 
ta un informe de Contraloría 
queserefiera a una posible co- 
lusión o que determine la exis- 
tencia de una ilegalidad enes- 
te contrato de arriendo. 

Razón por la cual acusa de 
“liviana la acusación del sena- 
dor Espinoza en micontra ysin 
fundamentos”. 

Ahora, Catalán sostiene 
quese “hizo una denuncia anó- 

ima a Contraloría en la que se 
lesolicitaba explicación ala De- 
legación sobre las razones por 
las que no ejecutó una orden 
de alzamiento en contra del 
funcionario, poro que escapa 
ala función y atribuciones de 
Bienes Nacionales”. 

La exseremi colocael acen- 
to en queBienes Nacionalesre- 
cuperó la propiedad en no- 
viembre del año pasado y fue 
ahícuando recibieronla solici- 
tud de arriendo. “El informe 

querealizala Oficina Provincial 
de Bienes Nacionales sugirien- 

doelarriendo, severificasi hay 
otros requerimientos (de este 
tipo) vigentes. Entonces, esim- 

  

Catalán asegura que no tiene 

nada que ver enla determina- 
ción del delegado respecto a 
esta propiedad. “La entrega 
delinmueble a Bienes Naciona- 
lesla hace mucho antes de mi 
llegada, ya que el 10 de agosto 
del año pasado la Delegación 
renuncia ala destinación y yo 
llegué el 30 de enero de 2024. 
Entonces, en qué momento se 
produjo la colusión”. 

Por lo demás, dice que la 
solicitud de arriendo fue afines 
de agosto del año pasado y el 
27 de noviembre su cartera 
acepta el inmueble y lo declara 
disponible, por lo que se abre 
el expediente para arriendo. 
“Yo suscribí el contrato de 
arriendo, pero lo hice en base 
aun informe que acreditaba 
que habían otros solicitante 

  

“INACEPTABLE” 

Espinoza, en tanto, calificó de 
“inaceptable lo que está suce- 
diendo enla provincia de Pale- 
na. Es un bien fiscal y hubo un 
contubernio entre la exseremi 
y el delegado, por que tienen 
que hacerse responsables”. 

  

da regional, Giovanna Moreira 
por “no hacernada, estando al 
tanto dela situación”. 

Luis Montaña, en tanto, no 
respondiólos llamados realiza- 
dos por este medio para cono- 
cer su versión sobre esta de- 
nuncia. os 

administrativo”. 
Sin embargo, acusó queel estar”. 

médicas, por lo cual debía 

  
  

SE BUSCA 

PERIODISTA 
para medio de comunicación en Chiloé 

Requisitos: 
- Título de periodista 
- Residencia en Chiloé 
- Capacidad de trabajo en equipo 
- Excelente redacción y ortografía 
  
Los interesados, enviar CV y pretensiones de renta al 

correo periodistachiloe012gmail.com 
Cierre de postulaciones 22 de septiembre.   

  

  

Llámese a Concurso Público de oposición y antece- 
dentes, por diez días hábiles, contados desde su 
última publicación en el Diario “El Llanquihue”, para 
proveer el cargo de Primer Miembro Suplente, del 
Tribunal Electoral Regional de Los Lagos, para el 
cuadrienio 2023-2027. 

Los interesados deberán presentar su currículum 
vitae y acreditar el cumplimiento de los requisitos 
indicados en los artículos 2 y 3 de la Ley N'18.593, de 
los Tribunales Electorales Regionales, y no contar 
con las incompatibilidades establecidas en los 
artículos 7 y 8 de la referida ley. 

la presentación de oposiciones y entrega de 
antecedentes deberá efectuarse en las dependen- 
cias del Tribunal Electoral Regional de Los Lagos, 
ubicado en Benavente N*550, Piso 4, Oficina 404, de 
la ciudad de Puerto Montt 
  

Secretaria Relatora 
Tribunal Electoral Regional de Los Lagos     

repertorio No2088, otorgada ante el Notario Público Interno de la 
Primera Notaría de esta ciudad don Hemán Andrés Gómez Brown Doña 
Paula Catalán Pérez, Secretaria Regional Ministerial de Bienes Naciona- 
les Región de Los Lagos, solicita inscrbira nombre del Fisco de Chil, un 
inmueble ubano ubicado en Avenida Sargento Silva esquina call Estero 
Lobos, comuna de Puerto Montt, provincia de Llanquihue, Región de Los 
Lagos, singuarizado en el Plano número uno cero uno cero uno guion 
ocho cuatro nueve cero guion CU, de una superficie total de mi 
quinientos veinte metros cuadrados y que tiene los siguentes deslndes 
particulares según plano: 
NORESTE: Calle Caleta Tortel en treinta y seis coma cincuenta y cinco 
metros; 
SURESTE: Avenida Sargento Silva en cuatro parcialidades de treinta 
coma sesenta metros, cero coma cuatro metros, seis coma quince 
metros y dos coma cero metros. 
SUROESTE: Cale Estero Lobos entreita coma sesenta y cinco metros; 
y NOROESTE: Call Isabel Riquelme en cuatro parcialidades de uno 
coma noventa y cinco metros, nueve coma cero cinco meros, cuatro 
'coma setenta y cinco metros y treinta y cinco coma veinticinco metros. 

  

Se avisa para inseribi 
Puerto Montt, 26 de Julio de 2024   

  

       

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

13/09/2024
    $614.564
    $876.800
    $876.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      66.983
      20.174
      19.138
      70,09%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 5


